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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señorés Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el rec i ' 
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en l a Intervención provincia l 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a.la 
In t e rvenc ión provincial . 

'(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL^ se han de mandar a l Gober 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Declarando propiedad del Es
tado las «escobillas)) de Metales Pre
ciosos existentes en el territorio libe
rado y dando normas para su re
cogida. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
Orden.—Sobre municipalización de 

servicios de primera necesidad. 

Adinjijisti Acíoii Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Inspección provincial Ve te r ina r i a -
Circulares. 

Sección Agronómica.—Circular . 

Servicio Nacional del trigo de la pro
vincia de León.—CirciiZar. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D . Jesús García. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Servicio demográfico. 

^ m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
f i c t o s de Juzgados. 

PRESIDENCIA OE LA lONTA TÉCNICA 
D E L ESTADO 

O R D E N 
Excmo. Sr.: Las diversas disposi

ciones dictadas para evitar el ateso
ramiento y expor tac ión de oro, re
quieren, como complemento, o t r a 
que afecte a las denominadas «esco
billas» de Metales Preciosos. E n los 
talleres de joyería , p la ter ía y mecá
nicos de prótesis dental, etc., quedan 
residuos y escobillas que en anterio
res circunstancias eran cedidas a 
agentes compradores para su refina
c ión y venta en el Extranjero. E n los 
momentos actuales se hace preciso 
que tales valores aumenten t a m b i é n 
el Tesoro del Estado Españo l . 

E n consecuencia con lo anterior
mente expuesto, y a propuesta de la 
Comis ión de Industria, Comercio y 
Abastos, y previo informe de la de 
Hacienda, dispongo: 

ArtícMlo 1.° Queda prohibida la 
libre expor tac ión de las denomina
das «escobillas» de Metales Precio
sos dec la rándose propiedad del Es
tado las existentes en el territorio l i 
berado. 

Art ículo 2.° Los industriales po
seedores de las mismas p resen ta rán 

en el plazo de quince d ías declara
ción de las existencias acumuladas, 

i ante las Delegaciones provinciales 
de Industria correspondientes, 1 a s 
que vigi larán e i n f o r m a r á n si , ade
m á s de las declaradas, existen otras 
en talleres que habitualmente traba
jaron con Metales Preciosos, siendo 
aqué l l as las encargadas de su reco
gida. 

Art ículo 3.° E l embalaje se efec
t u a r á bajo el control de las Delega
ciones provinciales de Industria, en 
sacos de papel Kraff, y éstos introdu
cidos en sacos de yute en forma de 

| evitar cualquier posible pé rd ida de 
cenizas y material pulverizado; sien
do cerrados y precintados, a t ándose 
a cada bulto una etiqueta con la i n -

; d icac ión del n ú m e r o y peso. Se en-
, t regará a los propietarios recibo con 
aná logas indicaciones, 

i Art ículo 4.° L a s Delegaciones 
provinciales de Industria r e m i t i r á n 
a la Comisión de Industria, Comer
cio y Abastos, en los plazos que ésta 

; determine, la re lac ión de las escobi-
| lias recogidas, detallando los bultos 
j con sus n ú m e r o s y pesos, así como 
í los propietarios a los cuales corres
pondan, efectuándose el correspon
diente anál is is , previa ca lc inac ión 
de su contenido, para asignar las 



cantidades de Metales Preciosos que 
a cada industrial corresponden las 
que serán abonadas con arreglo a 
los precios que determine la men
cionada Comis ión . 

Art ículo 5.° V'or la Comis ión de 
Industria, Comercio y Abastos se 
d i c t a r án las disposiciones comple
mentarias para el cumplimiento de 
la presente Orden y d i s p o n d r á la 
forma en que la ca lc inac ión y bene
ficios de escobillas ha de efecturse, 
para recuperar los Metales Preciosos 
en ellas contenidos, que, refinados y 
convertidos en lingotes, serán pues
tos a disposic ión de la Junta T é c n i c a 
del Estado. 

Art ículo 6.° Las infracciones a la 
presente Orden serán sancionadas 
con arreglo a las normas s e ñ a l a d a s 
en los a r t ícu los 11 y 12 del Decreto-
Ley de 14 de Marzo de 1937. 

Esta Orden en t r a rá en vigor al d ía 
siguiente de su pub l i cac ión en el Bo
letín Oficial, quedando derrrogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
contenido de la misma. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
Burgos, 18 de Enero de 1938.—Se

gundo Año Triunfal .—Francisco Gó
mez Jordana. 
Señor Presidente de la Comis ión de 

Industria Comercio y Abastos. 

G O B D E I E S T A D O 

municipales, pero deja sin regular 
los casos en que los Ayuntamientos 
tengan una par t ic ipac ión m á s o me
nos importante en los servicios ob
jeto de la mun ic ipa l i zac ión . 

Obliga lo expuesto a dictar una 
disposic ión que aclare los preceptos 
vigentes, recogiendo los casos que en 
ellos se omitieron y que son, como 
queda dicho, aquellos en que los 
Munic ip ios por tener una crecida 
pa r t i c ipac ión en las empresas explo
tadoras del servicio municipalizable, 
se hace preciso librarlos de trabas 
que dificulten la labor munic ipa l y 
social a ellos encomendada. 

Sentado esto, y teniendo en cuenta 
que hay Ayuntamientos cuya parti
c ipac ión en las Empresas explota
doras de servicios, como los de que 
trata esta disposic ión, sobrepasa el 
cincuenta por ciento del capital de 
las mismas, representando un patri
monio munic ipa l que exige una in 
te rvenc ión directa del Munic ip io en 
ellas, para lo que es preciso salvar 
ligeras dificultades, como es el t rá 
mite de previo requerimiento de un 
a ñ o , para proceder a la expropia
ción de la parte del capital ajeno al 
Munic ip io , imprimiendo con ello un 
aceleramiento en la real ización del 
bien púb l i co , en consonancia con las 
normas á g i l e s carac ter í s t icas del 
Nuevo Estado, y teniendo, a d e m á s , 
en cuenta que ia traba que se trata 
de salvar no persigue otro fin si no 
el de amparar los derechos de las 
empresas a expropiar, amparo que 
en el caso a legislar no es preciso 

de primera necesidad, según el ar~ 
t ículo 131 de la Ley Munic ipa l vi> 
gente, es tarán facultadas para pro
ceder a la exprop iac ión y el rescate 
de dichas Empresas o Sociedades a 
favor de las Corporaciones interesa
das sin necesidad del transcuso del 
a ñ o de previo aviso establecido en 
el apartado a) del a r t í cu lo 139 de la 
citada Ley, siempre que la participa
ción de la Corporac ión Munic ipa l en 
la Sociedad o Empresa represente 
m á s del 50 por 100 del capital de la 
misma. 

Art ículo 2.° Los d e m á s t rámites 
para la mun ic ipa l i z ac ión del servi
cio se rán los mismos que se estable
cen en las disposiciones vigentes. 

Va l lado l id , 7 de Enero de 1937.— 
Segundo Año Tr iun fa l .—El Gober
nador General. Luis Valdés. 

O R D E N , 
L a mun ic ipa l i zac ión " de servicios 

por las Corporaciones Locales regu-| ya que nadie m á s interesados que 
propias Corporaciones en que 

fioliiemo mil de l a mmm de León 
INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

lada en el a r t ícu lo 131 y siguientes 
de la Vigente Ley Munic ipa l , tiene 
sus precedentes en el Estatuto M u n i 
c ipal de 8 de Marzo de 1934, ar t ícu
los 169 y sucesivos. L a exposición de 
motivos de este ú l t imo Cuerpo legal, 
la fundamenta en la necesidad de dar 
medios amplios para loyrarel bien de 
los pueblos, dando una movi l idad y 
gestión a tas Corporaciones Mun ic i 
pales en los servicios p ú b l i c o s en 
beneficio de vecindario, si bien con 
la debida ga ran t í a para los intereses 
de las empresas existentes. 

Las referidas disposiciones regu
lan los casos en que las Corporacio
nes Locales no tienen pa r t i c ipac ión 
alguna en las Empresas que explo
tan servicios que se han de mun ic i -
palizar, y aquellos otros en que las 
mismas disfrutan de concesiones 

las 
esos intereses estén defendidos ple
namente por ser elk.s las mayores 
part íc ipes, y los particulares conser
van los derechos de pro tecc ión que 
la Ley les otorga. 

Este Gobierno General estima ne
cesario dictar una orden aclaratoria 
al a r t í cu lo 139 de la Ley M u n i c i p a l 
vigente, inspirada en los principios 
expuestos, imprimiendo la rapidez 
necesaria a la real ización de servi
cios púb l i cos en beneficio de los 
Ayuntamientos y del Estado mismo, 
sin perjuicio de los intereses pr iva
dos, y en su vir tud he acordado dis
poner lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° Las Corporaciones 
Municipales que tengan participa
ciones en Empresas de servicios mu-
nicipalizables conceptuados c o m o 

CIRCULAR NÚM. 4 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del In 
pector provincia l , se declara oficial
mente extinguida la Virue la , en el 
t é rmino munic ipa l de Roperuelos del 
P á r a m o , cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 25 de Sep
tiembre de 1937. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Enero de 1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c iv i l interino, 
Raimundo R. del Valle 

o 
o o 

CIRCULAR NÚM. 5 
E n cumplimiento del ar t ículo ,17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincia l , se declara oficial
mente extinguida la Viruela , en el 
t é r m i n o munic ipa l de Villafer, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 29 de Septiembre de l ^ -

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Enero de 1938.—Se-
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c i v i l Ínterin0» 
Raimundo R. del Valle 

l 



Sección agronómica 

C I R C U L A R 
gi Excmo. Sr. Presidente de la 

f omisión de Agricul tura y Trabajo 
cf cola de la Junta Técn ica del 

F tado, con fecha 19 de Enero me 
•omunica lo que sigue; 

^ «Vista la propuesta de esa Comi
lón creada por el a r t í cu lo 5.°, de la 

Orden de 15 de Diciembre p r ó x i m o 
pasado, por la que se regula la cria, 
tasa y sacrificio del ganado de cerda; 
esta Presidencia, ha dispuesto: 

Facultar a esa Comis ión para que 
ordene a los Inspectores Municipales 
Yeterinarios, que no autoricen el 
€acrif]CÍo de cerdos destinados al 
consumo familiar con peso m í n i m o 
inferior a 115 kilos. Para el resto del 
ganado no dedicado a ese fin, el peso 
mínimo para autorizar el sacrificio 
será el de 135 kilos.» 

Lo que se hace públ ico para el 
debido conocimiento. 

León, 22 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, P. D., Miguel Cuesta. 

DEL TRIGO 
P r o m c i a de L e ó n 
C I R C U L A R 

Terminado el plazo de recepción 
detrigcs para siembra de las varie
dades «Manitoba», «Mentana» y 
«Ardito», con arreglo a la Circular 
de esta Jefatura de fecha 3 de los co-
rnentes (BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 4 

^el 7 de Enero), sin que en los a l -
maces de este Servicio en la provin
cia haya sido recibida apenas canti
dad de estas variedades, en unos ca
sos por haber hecho d i s t r i buc ión de 
ellas los propios cosecheros y en 
otros por no reunir las cond ic ionés 

sanidad etc. a que se hac í a refe
rencia en la Orden de 13 de Dic iem-
hr? de :937, esta Jefatura ha puesto 
el hecho en conocimiento de la Su
perioridad y espera recibir de otras 
Provincias cantidades de trigo ade-
^uado para atender a las necesida
des de siembra. 

Por otra parte dispone en la ac-
^ l i d a d de algunas partidas de t r i -

B0 «Manitoba» en los almacenes de 
león. Valencia de D . Juan y Valde-fas cuyas partidas son de clase co

mercial no seleccionadas, pero que 
pudieran ser utilizadas para sem
brar. 

L o mismo estas partidas en exis
tencia, que las que sucesivamente se 
vayan recibiendo de estas clases, se
r á n entregadas a aquellos agriculto
res que las soliciten para sembrar, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones y procedimiento. 

E l peticionario se p roveerá de un 
certificado de la Alcaldía o de la Je
fatura local de Falange de su resi
dencia eri la que conste de forma 
expresa «que posee tierra preparada 
para recibir la semilla sol ic i tada». 
fArtículo 4.° de la Orden de 13 de 
Diciembre de 1937.) 

Con el documento anterior y con 
la dec la rac ión jurada de cosecha y 
existencia de trigo en 15 de Octu
bre ú l t imo, se p resen ta rá en la Jefa
tura Comarcal del Servicio Nacional 
del Trigo correspondiente indican
do lo forma de pago que pnede ser 
en metál ico , a cambio de trigo de 
otra variedad o a crédito. 

Si la forma de pago elegida fuera 
en metá l ico , a c o m p a ñ a r á la certifi
cac ión del ingreso en la cuenta ge
neral de este Servicio en cualquiera 
de ios Bancos concertados del im
porte del trigo a precio de tasa del 
mes corriente. 

Si el pago fuera a cambio de otra 
variedad de trigo, i n d i c a r á cual sea 
ésta. 

Si el trigo fuera a l iquidar después 
de la re lación, en la certificación de 
la Alcaldía o de la Jefatura local de 
Falange, se h a r á constar que el inte
resado carece de numerario y de 
crédi to suficiente para la compra. 

E l Jefe Comarcal , si la documen
tac ión anteriormente citada está en 
forma, au to r i za rá la operac ión cur
sando orden de entrega del Irigo so
licitado que re t i rará del a l m a c é n ele
gido precisamente el propio intere
sado. 

Confía esta Jefatura que tanto las 
Alcaldías como las Jefaturas loca
les de Falange Españo la Tradic io-
nalistas y de las J . O. N . S. p o n d r á n 
especial cuidado para cerciorarse de 
que el trigo solicitado se destina in 
tegramente a la siembra de prima
vera. 

León , 20 de Enero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . — E l Jefe pro
vincia l , Jesús G i l Blanco. 

C o m i s i ó n provincial de i n c a o l a c i ó n de 
Menes de L e ó n 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ma
riano Miguel Rubio Cristiano, veci
no de L a Bañeza, de esta provincia, 
habiendo nombrrdo Juez instruc
tor al de primera instancia e instruc
ción de L a Bañeza . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 21 de Enero de 1938.-Se
gundo Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

* 
* * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
José Rebaque Canseco, vecino de 
Astorga, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor a l de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León,21 de Enero de 1938.—Segun
do Año Triunfal) . —Cipriano G u 
tiérrez. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D . Jesús Gar

cía, vecino de Beberino de Cordón , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 15 del 
mes de Enero, a las once y treinta, 
una solicitud de registro pid;endo 20 
pertenencias para la mina de plomo 
y otros varios, l lamada Marg y J u l i , 
sita en el paraje «Sierra del Corollo» 
y otros, t é rmino de Villasecino, A y u n 
tamiento de San Emi l i ano . Kace la 
des ignación de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente, coa 
arreglo al N . v.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el pozo que existe en la Peña Cal iza 
de la Sierra del Corollo, de la cadu
cada mina «Aromias», «Soledad» y 



«Tecla»; del centro del pozo citado 
se m e d i r á n 300 metros y se colocará 
una estaca auxiliar; desde ésta 250 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 400 al S., la 2.a; de ésta 500 al 
E . , la 3.a; de ésta 400 al N . , la 4.a, y 
de ésta con 250 al O., la 5.a, con lo 
que se l legará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierna c iv i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de junio de 
1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.391. 
León, 20 de Enero de 1938.—Se

gundo Año Tr iu fa l .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

DE LE 

lección Provincial 
É Estadística de León 

Servic io demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 24 de Enero de 1938 (Segun
do Año Triunfal) .—El Jefe deEsta-
díst ica, José Lemes. 

idiinlsíración de iosticia 
Juzgado de instrucción de M a ñ a s de 

Paredes 
D o n Antonio Alvarez Arenas, en 

funciones de Juez de ins t rucc ión 
de Murías de Paredes y su 
tido. 
P o r la presente y tenerlo acordado 

par

en diligencias de cumplimienta de 
carta-orden de la l ima . Audiencia 
provincial de León, se cita, l lama y 
emplaza al procesado en la causa 
n ú m e r o 1 de 1936, por el delito de 
desacato, José González Otero, de 
unos 20 años , natural y vecino de 
Palacios del S i l , y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que en el 
plazo de diez días, comparezca ant 
este Juzgado para ser reducido 
pris ión, por haberse dejado sin efec 
to la suspens ión de condena cond: 
cional . 

A l propio tiempo encargo a toda, 
las autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Pol icía jud ic ia l , procedan 
a la busca y captura de dicho sujeto 
y caso de ser habido lo pongan a 
disposic ión del l imo . S.. Presidente 
de la Audiencia de León, en la cár
cel de dicha ciudad. 

Dado en Murías de Paredes a 18 
de Enero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal .—Antonio Alvarez .—El Se
cretario accidental, José F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Villafranca del 
Bierzo 

Don Eugenio García Díaz, suplente 
Juez munic ipal de Vil lafranca del 
Bierzo. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos que m á s adelante se 
dirá , se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
es como siguen: 

Encabezamien to . -«Sentenc ía .—En 
Vil lafranca del Bierzo a catorce de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
ocho, Vistos por el Sr. D . Eugenio 
García Díaz, los precedentes autos 
de ju ic io verbal c i v i l seguidos en 
este Juzgado, entre partes: deman
dante, D . José Mallo Rodríguez, ca
sado, mayor de edad, propietario y 
vecino de Pradela y como deman
dado D. José Núñez Gómez, mayor 
de edad y vecino de Chandevillar, 
declarado en rebeldía , sobre recla
mac ión de seiscientas veint i t rés pe
setas; 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda y ratificando 
la rebeldía del demandado, debo de 
condenar y condeno al mismo José 
Núñez Gómez, a que tan luego esta 
sentencia sea firme pague al actor 
D. José Mallo, la cantidad de seis
cientas veint i t rés pesetas que le re
clama en su demanda, con imposi
ción de costas y gastos a dicho de
mandado. 

.a m i sentencia, qt 
notificará al demandado rebela 
beldé en la forma prevenida pQr̂  
Ley, definitivamente juzgado, lopJj 
nuncio, mando y firmo.—Eugetlj 
Garc ía .—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notificaCi¿ 
al demandado rebelde, pongo elpr(¡ 
senté en Vil lafranca del Bierzo 

ñero de m i l novecien^ 
cho.—Segundo A ñ o T r i ^ 
nio García .—El Secreta 
o F e r n á n d e z . 

N ú m . 42.-19,60 ptas 
o 

o o 

l i á c i i i o García Díaz, suple!li 
te Juez munic ipa l de Villafrancj 
del Bierzo. 
Por el presente, hago saber: 

en los autos de que m á s adelante 
h a r á menc ión , se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y pa 
dispositiva, es como sigue: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — Sentencia. 
Vil lafranca del Bierzo y Enero onc 
de m i l novecientos treinta y ocho.-j 
Vistos por el Sr. D. Eugenio Garci 
Díaz, Juez munic ipa l suplente e 
funciones de esta v i l la , los precede 
tes autos de ju ic io verbal c ivi l , tn 
mitados en este Juzgado entre par 
tes, como demandante D . José 
lio Rodríguez, casado, mayor de 
edad, propietario y vecino de Pra
dela, y como demandado, D. José 
Núñez Gómez, mayor de edad y v 
c iño de Chandevil lar , declarado 
rebeldía , sobre r e c l a m a c i ó n de n 
vecientas noventa y ocho pesetas, 

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
t imando la presente demanda y ra 
ficando la rebeldía del demandado, 
debo de condenar y condeno al mis
mo José Núñez Gómez, a que tan 
luego esta sentencia sea firme, pague 
al actor José Mal lo Rodríguez, la 
cantidad de novecientas noventa}' 
ocho pesetas, que le reclama en su 
demanda, con impos ic ión de costas 
a dicho demandado. 

Así, por esta m i sentencia, que8 
notif icará al demandado rebelde eD 
la forma prevenida por la Ley, defi' 
nitivamente juzgando, lo pronunci0, 
mando y firmo.—Eugenio García-^ 
Rubr icado.» ., A 

Y para que sirva de notificación 
demandado rebelde, pongo el P1"̂  
senté en Vil lafranca del Bierzo, 
bncb de Enero de m i l novecieo 0 
treinta y ocho.—11 Año T r i u n f a ^ 
Eugenio García.—El Secretario, Av 

dez 
N ú m . 43.—19,20 ptaSl 


